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Bogotá D.C., mayo 05 de 2026 
 
Señor(a) 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 390-2026  

 
Respetado Doctor Aponte 

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
1.Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de  la totalidad de 
procesos que han contratado las entidades del  distrito durante los años 2024 al 2026 
utilizando el mecanismo de  Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o 
servicios. En  dicho archivo se deberá incluir, como mínimo, la siguiente  información 
para cada contrato:   

 

● Entidad distrital contratante  

● Número de identificación del proceso contractual en  SECOP. Más el enlace 
(link) del proceso contractual  publicado en la plataforma SECOP.  

● Objeto del contrato tal cual aparece en el contrato subido a  SECOP  

● Cuantía   

● Duración del contrato (meses)   

● Modalidad de contratación   

● Fase actual del contrato  

● Fecha de inicio y fecha estimada de finalización.  

● Nombre del contratista   

● NIT/ CC  

● Estado detallado de ejecución del contrato  

cmsilva
Sello
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● No y Fecha Acta Selección Comisionista  

● Participantes y porcentaje de Comisión acta de selección  

● Criterio de selección   

● Operador e integrantes (si es Consorcio o Unión Temporal)  y Representante 
Legal   

● CC y/o Nit. 
 

Desde el año 2024 al 2026 la Secretaria Distrital de Movilidad ha adelantado siete (07) 
procesos a través de la modalidad de Selección abreviada para la adquisición de Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes en bolsas de producto. Se adjunta en la 
carpeta de anexos el archivo - Procesos en Bolsa SDM-2024-2026 - en el cual se detalla, 
entre las columnas “A” hasta la “R”, la información requerida en este numeral. 
 
2. Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente  la justificación 
técnica y financiera sobre el porqué las entidades  del distrito decidieron contratar 
utilizando el mecanismo de Bolsa  Mercantil; Dicho informe debe contener:  
 
La justificación técnica y financiera de la modalidad de selección - Selección abreviada para 
la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en bolsas de 
producto- se encuentra detallada para cada proceso adelantado por la SDM en el período 
2024-2026, en el archivo anexo “Procesos en Bolsa SDM-2024-2026” en la columna “S”.  
 
Dado que la fundamentación técnica y financiera varía según las especificaciones del bien 
o servicio adquirido, se invita igualmente a consultar el link de SECOP II relacionado en la 
columna “C” del archivo anexo, en el documento Estudio Previo, numeral 3 - MODALIDAD 
DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS- donde se desarrolla la justificación que sustenta la 
conveniencia de esta modalidad.  
  

● Indique el año a partir del cual la entidad comenzó a utilizar  mecanismo de 
Bolsa Mercantil para la contratación de  bienes y/o servicios.  
  

De conformidad con la información que reposa en las bases de datos de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y en el sistema electrónico de compras públicas SECOP II, se constata 
que se inicia la adquisición de bienes o servicios con este mecanismo desde el año 2020. 
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● Indique en número, el número total de procesos  adelantados mediante este 
mecanismo de contratación por  bolsa mercantil. Durante el periodo 2024-
2026.  
 

De conformidad con la información que reposa en las bases de datos de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y en el sistema electrónico de compras públicas SECOP II, se constata 
que para el periodo comprendido entre las vigencias 2024 a 2026 se han adelantado un 
total de 7 procesos contractuales de Selección Abreviada por bolsa de productos para la 
obtención de bienes y servicios de características técnicas uniformes en la secretaría 
distrital de movilidad. 
 

● Informe el valor total anual contratado a través de Bolsa  Mercantil durante el 
periodo 2024-2026.  

 
De conformidad con la información que reposa en las bases de datos de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y en la plataforma SECOP II, se evidencia que los siete (7) procesos 
referidos durante el periodo 2024–2026 suman un valor total contratado de 
$21.351.622.972 COP mediante operaciones realizadas a través de Bolsa Mercantil. 
 

Tabla 1. Valores de contratos por Proceso de Bolsa de Productos 
 

Vigencia Valor por vigencia 

2024 $ 14.007.776.370 

2025 $ 7.343.846.602  

TOTAL $ 21.351.622.972  

 
Fuente SECOP II y base de la Dirección de Contratación 

 

● Precise qué porcentaje del total de la contratación de la  entidad corresponde 
a operaciones realizadas mediante  Bolsa Mercantil.  
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Con base en la información disponible en las bases de datos de la entidad y en SECOP II, 
para el periodo 2024–2026 la Secretaría Distrital de Movilidad registra un valor total 
contratado de $1.291.304.660.576 COP en todas las modalidades de contratación. En este 
contexto, el valor contratado mediante Bolsa Mercantil ($21.351.622.972 COP) representa 
aproximadamente el 1,65% del total de la contratación de la entidad en el periodo analizado. 
 

● Exponga de manera detallada las razones técnicas y  económicas que 
sustentan la decisión de acudir al  mecanismo de Bolsa Mercantil, en lugar de 
otros  procedimientos de selección previstos en el Estatuto  General de 
Contratación.  

 
Las razones técnicas y financieras que fundamentan la modalidad de selección - Selección 
abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes 
en bolsas de producto- se encuentra detallada para cada proceso adelantado por la SDM 
en el período 2024-2026, en el archivo anexo  “Procesos en Bolsa SDM-2024-2026” en la 
columna “S”.  
 
Dado que la fundamentación técnica y financiera varía según las especificaciones del bien 
o servicio adquirido, se invita igualmente a consultar el link de SECOP II relacionado en la 
columna “C” del archivo anexo, en el documento Estudio Previo, numeral 3 - MODALIDAD 
DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS-, dónde se desarrolla la justificación que sustenta la 
conveniencia de esta modalidad.  
 

● Para cada uno de los procesos reportados, se precisa la  justificación 
particular que motivó la utilización de la Bolsa  Mercantil.   
 

La justificación de la modalidad - Selección abreviada para la adquisición de Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes en bolsas de producto- se encuentra 
detallada para cada proceso adelantado por la SDM en el período 2024-2026, en el anexo  
“Procesos en Bolsa SDM-2024-2026” en la columna “T”.  
 
Dado que la fundamentación técnica y financiera varía según las especificaciones del bien 
o servicio adquirido, se invita igualmente a consultar el link de SECOP II relacionado en la 
columna “C” del archivo anexo, en el documento Estudio Previo, numeral 3 - MODALIDAD 
DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS- donde se desarrolla la justificación que sustenta la 
conveniencia de esta modalidad.  
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● Señale las ventajas identificadas para contratar por Bolsa  Mercantil sobre 
otros procedimientos de contratación  

 
Las ventajas identificadas para contratar a través de la Bolsa Mercantil respecto de otras 
modalidades de contratación, se encuentra detallada para cada proceso adelantado por la 
SDM en el período 2024-2026, en el anexo “Procesos en Bolsa SDM-2024-2026” en la 
columna “U”. 
 
 

● Precise los criterios técnicos utilizados para definir las  condiciones de 
negociación en la Bolsa. ( COMO SE DETERMINARON REQUISITOS 
TÉCNICOS HABILITANTES) 

 
Los requisitos técnicos habilitantes de la negociación en la Bolsa de Productos, se 
encuentran detallados para cada proceso adelantado por la SDM en el período 2024-2026, 
en el anexo “Procesos en Bolsa SDM-2024-2026” en la columna “V”. 

 

● Informe si la entidad ha efectuado evaluaciones de  eficiencia económica del 
mecanismo. En caso afirmativo,  demuestre las razones justificantes. 
  

La entidad evalúa en el Estudio Previo, numeral - 3.1.1 VENTAJAS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIFORMES A TRAVÉS DE BOLSAS DE PRODUCTOS, el ahorro que representa la 
adquisición del bien o servicio de características técnicas uniformes a través de la bolsa de 
producto, documento que se encuentra publicado en SECOP II en el link suministrado en 
el archivo anexo - columna “C”.  

 
Las principales razones que la entidad tiene en cuenta al momento de analizar la eficiencia 
de la modalidad de selección de Bolsa de productos, se sintetiza entre otras en las 
expuestas en el proceso de selección SDM-PSA-BP-146-2024-: 

 
“Si bien existen unos costos asociados al mecanismo de Bolsa, los cuales deben 
ser previstos al momento de la planeación del contrato por parte de la entidad 
estatal, se tiene que, una vez realizada la operación en la Bolsa Mercantil, en la 
mayoría de los casos se produce un ahorro para la entidad estatal, que en ocasiones 
llega a suplir los costos dispuestos en el escenario de Bolsa. 
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Los costos establecidos para el mecanismo en Bolsa, resultan ser mínimos al ver 
que la entidad estatal obtiene un mayor beneficio, toda vez, que la contratación se 
realiza con ayuda de personas idóneas, expertas y capacitadas en el mercado para 
satisfacer las necesidades de la entidad pública. 
 
Dentro de las vigencias 2021 y 2022 la SDM pudo identificar un gran porcentaje de 
ahorro favorable para la Entidad en la modalidad de bolsa de productos, tanto en la 
puja por precio en conjunto de bienes como en los costos administrativos que la 
entidad debe incurrir dentro del proceso.” 
   

● Identifique la totalidad de costos asociados de la entidad a  la utilización de 
este mecanismo de contratación por bolsa  mercantil. 

 
Los costos asociados a la modalidad de selección abreviada para la adquisición de Bienes 
y Servicios de Características Técnicas Uniformes en bolsas de productos, se encuentra 
detallada para cada proceso adelantado por la SDM en el período 2024-2026, en el anexo  
“Procesos en Bolsa SDM-2024-2026” en la columna “W”. 

  

● Indique las pólizas exigidas en este tipo de contratación,  especificando 
amparos, coberturas y valores asegurados.  
 

Las garantías exigidas así como los amparos, coberturas y valores asegurados, se 
encuentran detalladas para cada proceso adelantado por la SDM en el período 2024-2026, 
en el anexo  “Procesos en Bolsa SDM-2024-2026” en la columna “X”. 

 
 

● Describa los mecanismos de gestión de riesgos  implementados en este tipo 
de operaciones  
 

Los mecanismos de gestión de riesgos se encuentran identificados en la matriz de los 
riesgos, la cual hace parte integral de los estudios previos y se encuentra publicada dentro 
de los documentos del proceso en la plataforma del SECOP II, en el link relacionado en el 
anexo  “Procesos en Bolsa SDM-2024-2026” en la columna “Y”. 
 
 

● Indique las ventajas concretas que, a juicio de la entidad, ha  generado la 
utilización del mecanismo de Bolsa Mercantil en  términos de eficiencia, 
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transparencia y optimización de  recursos. Además, señale si la entidad puede 
acreditar que  este mecanismo resulta más favorable que 
otros  procedimientos de selección.  
 

La entidad identificó en cada proceso de selección adelantado en el numeral - 3.1.1 
VENTAJAS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES A TRAVÉS DE BOLSAS DE PRODUCTOS del Estudio Previo, 
los aspectos que resultan más ventajosos para la entidad en términos de eficiencia, 
transparencia y seguridad. 

 
A continuación se sintetizan las ventajas identificadas en la mayoría de los procesos de 
selección adelantados por la SDM y que se extraen del Estudio Previo del proceso de 
selección SDM-PSA-BP-146-2024 : 
  

“Eficiencia: Reduce los costos administrativos mediante la participación de talento 
humano y recursos tecnológicos suministrados por la Bolsa, durante el desarrollo 
de los procesos adelantados en el Mercado de Compras Públicas. 
  
Costos Físico Forward: Este tipo de operaciones cuya entrega debe realizarse 
después de 30 días calendario siguientes a la fecha en la que se hizo la operación, 
tiene costos ya definidos como son: registro en Bolsa 0,30% más IVA, Cámara 
0,21% más IVA y el valor de Comisión de la Sociedad Comisionista de Bolsa que 
actuará a nombre de la Entidad, esta última comisión configura la primera subasta 
a la baja, y por lo tanto la primera oportunidad de obtención de ahorros. 
 
 Ahorros en recursos administrativos: La carga administrativa de la Entidad se 
reduce en el entendido de que cuenta con la asesoría de la Bolsa en la 
estructuración de las fichas técnicas de negociación y de servicios, donde el primer 
documento es aquel en el que se incluyen las condiciones propias de la negociación, 
tales como objeto, fecha, forma y lugar de entrega de los bienes, productos o 
servicios, condiciones habilitantes y demás aspectos relevantes. En el segundo, la 
Entidad incluye los aspectos y condiciones técnicas de los bienes, productos o 
servicios a negociar. 
 
Así mismo, en la etapa de ajustes a las fichas técnicas de negociación y de producto 
definitivas, la Entidad Estatal cuenta con la asesoría de la Sociedad Comisionista 
que ha sido seleccionada por la Bolsa mediante un proceso competitivo basado en 
el precio (porcentaje de comisión) para actuar por su cuenta. 
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Dicha firma a su vez contribuye a las actividades de supervisión de la negociación, 
junto con el funcionario designado por la Entidad, y que por su trayectoria brinda la 
asesoría a la Entidad en la mejor forma de estructurar la negociación. 
 
En cuanto a las condiciones habilitantes que deben acreditar los comitentes 
vendedores (personas naturales o jurídicas interesadas en participar en las 
negociaciones individualmente o a través de figura asociativa), su revisión es 
trasladada en el mecanismo de Bolsa a las sociedades comisionistas, a la 
vendedora antes de la negociación y a la compradora una vez adjudicada, labor que 
se efectúa en coordinación con las instrucciones de la Entidad, bajo la supervisión, 
apoyo y asesoría de la Bolsa (a través de la Unidad del Mercado de Compras 
Públicas), en los temas requeridos por éstas. 
 
Para el efecto de la revisión de requisitos habilitantes, la Bolsa Mercantil de 
Colombia, a través de la Unidad del Mercado de Compras Públicas, ha 
estandarizado los requisitos de común utilización, con el objeto de contribuir al 
desarrollo de tal inclusión en la ficha técnica de negociación por parte de las 
Entidades Estatales. Dicha estandarización está acorde con la normatividad y 
requerimientos legales. Así mismo, brinda capacitación a las sociedades 
comisionistas para que cuenten con el conocimiento para ejercer tal función. 
 
Tiempos: La Bolsa Mercantil de Colombia estableció en su Reglamento tiempos 
cortos, sin perjuicio de la aplicación del principio de publicidad, entendido como la 
posibilidad del Sector y del Mercado de efectuar observaciones a los documentos 
propios de la contratación, con miras a suministrar a la Entidad el mejoramiento de 
las condiciones, por parte de quienes cuentan con la experiencia, al dedicarse a la 
actividad de que se trate. Al utilizar la modalidad de selección abreviada por bolsa 
de productos se optimiza los tiempos en la contratación así: 
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Eficacia: Los procesos de adquisición de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes por la bolsa de productos, han mostrado su verdadera eficacia 
en los procesos de negociación y la disponibilidad inmediata del producto al servicio 
de la entidad. 
 
Garantías. Dentro del escenario de Bolsa se presenta la siguiente estructura de 
garantías. 
 
Garantías en virtud del contrato de comisión. Como requisito para la ejecución del 
contrato de comisión, la sociedad comisionista seleccionada deberá constituir a 
favor de la Entidad Estatal garantía única de cumplimiento en relación con el valor 
de la comisión.(...) 
 
Economía: Este sistema de negociación permite compensar y liquidar 
negociaciones que aseguren que sólo se pagan los bienes recibidos de conformidad 
con los parámetros fijados por la entidad, con miras a que dicha entidad obtenga 
resultados óptimos y para el cumplimiento de sus fines, además cuenta con un 
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esquema de Garantías Líquidas, mecanismo utilizado con el objeto de buscar el 
cumplimiento de la operación en casos de incumplimiento por entrega y calidad en 
el menor tiempo posible y sin costos adicionales para la entidad.” 
 

La entidad analizó igualmente las ventajas que esta modalidad de selección aporta respecto 
de otros procesos de selección en el numeral 3.1.2. COMPARACIÓN DE LAS VENTAJAS 
DEL MERCADO DE COMPRAS PÚBLICAS (COSTOS), RESPECTO DE LA MODALIDAD 
DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA (Artículo 2 Decreto 310 de 2021) 
del Estudio Previo de cada proceso de selección adelantado.  

 
A modo de ejemplo, se enuncian las principales ventajas identificadas en la modalidad de 
Bolsa de productos respecto de la Subasta Inversa, en el proceso de selección SDM-PSA-
BP-146-2024: 

 
❖ Contar con un mercado ciego, los compradores y vendedores actúan a través de 

sociedades comisionistas de Bolsa miembros de la Bolsa Mercantil.  
❖ Contar con pluralidad de oferentes. 
❖ Poseer un sistema de Información de precios y de mercado. 
❖ Brindar confidencialidad de la operación antes de que ésta sea pública. 
❖ Tener un esquema de Garantías Líquidas, mecanismo utilizado con el objeto de 

buscar el cumplimiento de la operación en casos de incumplimiento por entrega y 
calidad en el menor tiempo posible y sin costos adicionales para la entidad estatal. 

❖ La Bolsa Mercantil y las sociedades comisionistas son vigiladas y controladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

❖ Agilidad en el proceso de contratación. 
❖ Brindar un acompañamiento permanente por parte de la Bolsa durante las diferentes 

etapas de la negociación, 
❖ Asesoría jurídica, técnica y estratégica de las Sociedades Comisionistas de Bolsa 

(SCB) que actúan por cuenta de la entidad pública. 
❖ Contar con un Reglamento aprobado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (SFC), el cual contiene las disposiciones legales, previstas para 
suministrar a las entidades procesos de contratación eficientes, que 
atiendan las necesidades de estas. 
 

● Informe si han existido observaciones o hallazgos por parte  de entes de 
control, detallando su contenido y estado.  Sumado a ello, Indique las medidas 
adoptadas para prevenir riesgos de colusión o afectación de la competencia.  
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Esta respuesta se encuentra detallada para cada proceso de selección adelantado por 
la Secretaría Distrital de Movilidad durante 2024-2026 en el link relacionado en el anexo 
- Procesos en Bolsa SDM-2024-2026 en la columna “Z”.   

 

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 05-05-2026 06:00 PM 

 
Aprobó: Hernan  Sebastian  Cortes Osorio-Subsecretaría de Gestión Jurídica 
Aprobó: Ana Maria CataÑo Blanco-Oficina Asesora de Comunicaciones y Cultura para la Movilidad 
Aprobó: Clemencia Rojas Arias-Subsecretaría de Gestión Corporativa 
Aprobó: Giovanny  Andres  Garcia  Rodriguez-Dirección de Atención al Ciudadano 
Aprobó: Ilba Milady Vargas Guiza-Subdirección Administrativa 
Aprobó: Jhon Alexander Gonzalez Mendoza-Subsecretaría de Gestión de la Movilidad 
Aprobó: Jhon Freddy Dominguez Fuentes-Subdirección de Gestión en Vía 
Aprobó: Luz Mary Peralta Rodriguez-Dirección Administrativa y Financiera 
Aprobó: Maria Jimena YaÑez Gelvez-Dirección de Contratación 
Aprobó: Nathaly PatiÑo Gonzalez-Dirección de Gestión de Tránsito y Control de Tránsito y Transporte 
Revisó     Daniel Álvarez -Enlace Concejo 29-04-2026   
                Gina Salazar- Asesora del Despacho   28-04-2026 
                Javier Hernández -Hernández López y Asociados   28-04-2026 
                Juliana Inés Parra Aldana - Subsecretaría de Gestión Jurídica 28-04-2026 
                Nicolás Giraldo Bejarano  - DAC 28-04-2026 
Elaboró    Juan Clemente Cortés Castro - Contratista - SGV 24-08-2026 
                Raul Antonio Acosta Garzon - Subdirección Administrativa 27-04-2026 
                Diego Alexander Moreno Camacho - Subdirección Administrativa  27-04-2026 
                Milena Castelblanco Cardenas - OACM 27-04-2026 
                Jhon Fredy Hernandez Gaviria- Subdirección de Gestión en Vía 04-05-2026  
                Edna Patricia Ramirez Borrero- Dirección de Contratación  27-04-2026 
                Jonathan Martinez Covilla- Dirección de Contratación 27-04-2026 
Compiló   Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexos    https://drive.google.com/drive/folders/1TiB4z8Ma7uHk3sSTdbXv5uDDCLxzCiP7?usp=drive_link  
 
 
  

https://drive.google.com/drive/folders/1TiB4z8Ma7uHk3sSTdbXv5uDDCLxzCiP7?usp=drive_link

